
LEY NACIONAL 22 278 –REGIMEN PENAL DE LA MINORIDAD 

 

Art. 1.- No es punible el menor que no haya cumplido dieciséis años de edad.  

Tampoco lo es el que no haya cumplido dieciocho años, respecto de delitos de 

acción privada o reprimidos con pena privativa de la libertad que no exceda de dos 

años, con multa o con inhabilitación. 

 Si existiere imputación contra alguno de ellos la autoridad judicial lo dispondrá 

provisionalmente, procederá a la comprobación del delito, tomará conocimiento directo 

del menor, de sus padres, tutor o guardador y ordenará los informes y peritaciones 

conducentes al estudio de su personalidad y de las condiciones familiares y ambientales 

en que se encuentre. En caso necesario pondrá al menor en lugar adecuado para su 

mejor estudio durante el tiempo indispensable. Si de los estudios realizados resultare 

que el menor se halla abandonado, falto de asistencia, en peligro material o moral, o 

presenta problemas de conducta, el juez dispondrá definitivamente del mismo por auto 

fundado, previa audiencia de los padres, tutor o guardador. 

 Art. 2.- Es punible el menor de dieciséis a dieciocho años de edad que incurriere 

en delito que no fuera de los enunciados en el artículo 1.  

En esos casos la autoridad judicial lo someterá al respectivo proceso y deberá 

disponerlo provisionalmente durante su tramitación a fin de posibilitar la aplicación de 

las facultades conferidas por el artículo 4. Cualquiera fuese el resultado de la causa, 

si de los estudios realizados apareciera que el menor se halla abandonado, falto de 

asistencia, en peligro material o moral o presenta problemas de conducta, el juez 

dispondrá definitivamente del mismo por auto fundado, previa audiencia de los 

padres, tutor o guardador. 

 Art. 3.- La disposición determinará:  

a) La obligada custodia del menor por parte del juez, para procurar la adecuada 

formación de aquél mediante su protección integral. Para alcanzar tal finalidad el 

magistrado podrá ordenar las medidas que crea convenientes respecto del menor, que 

siempre serán modificables en su beneficio;  

b) La consiguiente restricción al ejercicio de la patria potestad o tutela, dentro de los 

límites impuestos y cumpliendo las indicaciones impartidas por la autoridad judicial, sin 

perjuicio de la vigencia de las obligaciones inherentes a los padres o al tutor; c) El 

discernimiento de la guarda cuando así correspondiere. La disposición definitiva podrá 

cesar en cualquier momento por resolución judicial fundada y concluirá de pleno 

derecho cuando el menor alcance la mayoría de edad.  

Art. 4.- La imposición de pena respecto del menor a que se refiere el artículo 2 

estará supeditada a los siguientes requisitos:  



1) Que previamente haya sido declarada su responsabilidad penal y la civil si 

correspondiere, conforme a las normas procesales.  

2) Que haya cumplido dieciocho años de edad.  

3) Que haya sido sometido a un período de tratamiento tutelar no inferior a un año, 

prorrogable en caso necesario hasta la mayoría de edad.  

Una vez cumplidos estos requisitos, si las modalidades del hecho, los antecedentes del 

menor, el resultado del tratamiento tutelar y la impresión directa recogida por el juez 

hicieren necesario aplicarle una sanción, así lo resolverá, pudiendo reducirla en la forma 

prevista para la tentativa.  

Contrariamente, si fuese innecesario aplicarle sanción, lo absolverá, en cuyo caso podrá 

prescindir del requisito del inciso 2. 

CONVENCION DE LOS DERECHOS DEL NIÑO   - 1989- 

Artículo 37 Los Estados Partes velarán por que:  

a) Ningún niño sea sometido a torturas ni a otros tratos o penas crueles, inhumanos o 

degradantes. No se impondrá la pena capital ni la de prisión perpetua sin posibilidad de 

excarcelación por delitos cometidos por menores de 18 años de edad;  

b) Ningún niño sea privado de su libertad ilegal o arbitrariamente. La detención, el 

encarcelamiento o la prisión de un niño se llevará a cabo de conformidad con la ley y se 

utilizará tan sólo como medida de último recurso y durante el período más breve que proceda; 

 c) Todo niño privado de libertad sea tratado con la humanidad y el respeto que merece la 

dignidad inherente a la persona humana, y de manera 30 que se tengan en cuenta las 

necesidades de las personas de su edad. En particular, todo niño privado de libertad estará 

separado de los adultos, a menos que ello se considere contrario al interés superior del niño, y 

tendrá derecho a mantener contacto con su familia por medio de correspondencia y de visitas, 

salvo en circunstancias excepcionales;  

d) Todo niño privado de su libertad tendrá derecho a un pronto acceso a la asistencia jurídica y 

otra asistencia adecuada, así como derecho a impugnar la legalidad de la privación de su 

libertad ante un tribunal u otra autoridad competente, independiente e imparcial y a una 

pronta decisión sobre dicha acción. 

 

LIMITACIONES  Y FINES DE  LA  INTERVENCION ESTATAL PUNITIVA SEGUN LA CONVENCION 

DE LOS DERECHOS DEL NIÑO 

Artículo 40 1. Los Estados Partes reconocen el derecho de todo niño de quien se alegue que 

ha infringido las leyes penales o a quien se acuse o declare culpable de haber infringido esas 

leyes a ser tratado de manera acorde con el fomento de su sentido de la dignidad y el valor, 

que fortalezca el respeto del niño por los derechos humanos y las libertades fundamentales 



de terceros y en la que se tengan en cuenta la edad del niño y la importancia de promover la 

reintegración del niño y de que éste asuma una función constructiva en la sociedad. 

3. Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para promover el establecimiento 

de leyes, procedimientos, autoridades e instituciones específicos para los niños de quienes se 

alegue que han infringido las leyes penales o a quienes se acuse o declare culpables de haber 

infringido esas leyes, y en particular: a) El establecimiento de una edad mínima antes de la cual 

se presumirá que los niños no tienen capacidad para infringir las leyes penales;  

33 b) Siempre que sea apropiado y deseable, la adopción de medidas para tratar a esos niños 

sin recurrir a procedimientos judiciales, en el entendimiento de que se respetarán plenamente 

los derechos humanos y las garantías legales.  

4. Se dispondrá de diversas medidas, tales como el cuidado, las órdenes de orientación y 

supervisión, el asesoramiento, la libertad vigilada, la colocación en hogares de guarda, los 

programas de enseñanza y formación profesional, así como otras posibilidades alternativas a la 

internación en instituciones, para asegurar que los niños sean tratados de manera apropiada 

para su bienestar y que guarde proporción tanto con sus circunstancias como con la infracción. 

  



 

OBJETO DEL PROCESO PENAL JUVENIL  EN LA LEY PROMOCIÓN Y PROTECCIÓN 

INTEGRAL DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES EN LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA   -LEY 9944-  
 

REDACCION ORIGINAL  MODIFICACIÓN POR LEY  10637 (B.O. 

05.07.19), 

Artículo 82.- Objeto primordial. El 

procedimiento penal juvenil tiene por objeto 

primordial la protección y asistencia 

integral de las niñas, niños y adolescentes en 

conflicto con la ley penal,  

garantizando lo conducente al logro de su 

integración social a través de una atención 

que dé prioridad al abordaje educativo 

multidisciplinario, con especial énfasis en 

su capacitación para el acceso al mercado 

laboral 

Artículo 82.- Objeto primordial. El 

procedimiento penal juvenil tiene como objeto 

primordial la determinación de la 

responsabilidad penal de las niñas, niños y 

adolescentes y la aplicación de las sanciones 

previstas.  

Asimismo, durante todo el proceso deben 

respetarse los derechos y las garantías de las 

niñas, niños y adolescentes en conflicto con la ley 

penal, la Convención sobre los Derechos del 

Niño, los demás instrumentos internacionales en 

la materia y las disposiciones constitucionales y 

legales vigentes en el país y en la Provincia. 

 

*Artículo 86 bis. - Aplicación de normas. En todo 

proceso que involucre a una niña, niño o 

adolescente son de aplicación las reglas de 

disponibilidad de la acción y de la suspensión 

del juicio a prueba previstas en la Ley Nº 8123 -

Código Procesal Penal de la Provincia de 

Córdoba-, como asimismo las prácticas o 

estrategias restaurativas que estuvieren 

disponibles. 

 

 

Observación General Nº 13 –COMITÉ DE LOS DERECHOS DEL NIÑO DE 

ONU: 

 Los menores  de edad deben disfrutar por lo menos de las mismas garantías y 

protección que se conceden a los adultos en el artículo 14 del Pacto Internacional 

de Derechos Civiles y Políticos" (causa M. 1022. XXXIX - "Maldonado, Daniel 

Enrique y otro s/ robo agravado por el uso de armas en concurso real con homicidio 

calificado -causa Nº 1174C - CSJN - 07/12/2005)   

 



CODIGO PROCESAL PENAL DE CORDOBA 

ARTÍCULO 80.- Calidad e instancias. Toda persona sindicada, denunciada o 

investigada penalmente podrá hacer valer los derechos que la ley acuerda al imputado 

desde el primer momento de la persecución penal dirigida en su contra -artículo 40 de la 

Constitución de la Provincia de Córdoba-, y será informada del objeto del proceso, 

salvo que esto pueda poner en peligro el descubrimiento de la verdad, de lo que deberá 

dejarse constancia. 

Podrá en este supuesto proponer diligencias con los alcances y facultades previstos en el 

artículo 335 de este Código. 

Si lo fuere por un hecho que habría cometido antes de cumplir dieciocho (18) años 

de edad, siendo o no punible, se le reconocerán durante el proceso todas las 

garantías que le acuerda la legislación vigente, debiendo intervenir el Asesor de 

Niñez y Juventud en resguardo de sus derechos bajo sanción de nulidad. 

 

  



SE SUGIERE ASIMISMO LA LECTURA DEL SIGUIENTE TEXTO:  

El tratamiento de la niñez en la república argentina a partir de fines del siglo xix 

hasta la fecha y la influencia de la escuela criminológica positivista     

    por Maximiliano Rafael Massimino 

https://www.terragnijurista.com.ar/doctrina/tratamiento.htm#_ftn2 
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